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BICENTENARIO .Ministerio de Transporte 
República de Colombia de la lndependen~ia de Colombia 

DIRECCIÓN TERRITORIAL V,iLLE DEL CAUCA 

J 01U3 
RESOLUCION No. DE 201 O 

? 3 NOV. 2010 ) 

~810-2010 
! 

"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - B~galagrande y 
1 

viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa 

de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A."! 
! 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE E~ EL VALLE 
DEL CAUCA, ! 

1 

En ejercicio de.sus facultades legales y en especial las conferidas por losjDecretos 171 
de 2001 y 2053 de 2003, y : 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado q'.ue la ley le otorga 
a la operaéión de las empresas de transporte público, implica la prelación del interés general 

' 1 

sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación ;del servicio y a la 
protección de los usuarios. 

; 

' 
Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso para la 

1 

prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su 
beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas. t 

Que el artículo 36 del Decreto No. 171 de 2001 , determinó que las empr~sas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar '.conjuntamente la 
modificación de su recorrido, siempre que las circunstancias lo hagan recpmendable por la 
construcción de "Una variante o de un nuevo tramo de vía que permita mejorar la prestación 
del servicio. i 

¡ 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera eh la ruta Cali -
Bugalagrande y Viceversa, Vía Panorama, se encuentra autorizado ; a las empresas 
Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa de Transpprtadores Ciudad 
Señora de j3uga y Transportes Salónica S.A., mediante Resolución No. 02~8 del 21 de Junio 
de 2006, de la siguiente manera: 

Empresa: Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. 
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RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 2 3 NOV. 20IJ 
i 

"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Búgalagrande y 
1 . 

viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa 

de Transportadores Ciudad Señora· de Buga y Transportes Salónica S.A."~ 
2 

-------------------·-------- ·--------·-·····----.!. ..................... . 
i 
¡ 

Saliendo de Bugalagrande: 

05:15 - 05:45 -·06:15 -07:15 - 08:15 - 09:15-10:15 -11:15 - 12:15-13:15-14:15 -
15:15-16:15-17:15-18:15-19:15 - 20:15 - 20:45-21:15 - 21:45-22:15 

Saliendo de Cali: 

05:15 - 05:45 - 06:15 - 07:15 - 08:15 - 09:15 -10:15 -11:15 - 12:15 -13:15 -14:15 -
! 

15:15 - 16:15-17:15 - 18:15-19:15-20:15-20:45- 21:15 - 21:45-22:15 

Empresa: Cooperativa de Transportadores Ciudad Señora de Buga Ltµa. 

Saliendo de Bugalagrande: ¡ 
.¡ 

06:45 - 07:45 - 08:45 - 09:45 - 10:45 - 11 :45 - 12:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 - 16:45 -
17:45 - 18:45 - 19:45 i 

Saliendo de Cali: . 

06:45- 07:45 -·0B:45-09:45-10:45-11 :45-12:45-13:45-14:45 - 15:45 - 16:45 -
17:45 - 18:45 - 19:45 

Empresa: Transportes Salónica S.A. 

Saliendo de Bugalagrande: , 

04:30 - 04:45 - 05:00 - 05:30 - 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 -• . . 1 

09:30-10:00-10:30-11:00-11:30 - 12:00 - 12:30-13:00-13:30-14:0Ó - 14:30-
i 

15:00 - 15:30 - 16:00 - 16:30 - 17:00 - 17:30 - 18:00 - 18:30 - 19:00 - 19:36 - 20:00 -
i 

20:30 - 21 :00 - 21 :30 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 ' 

Saliendo de Cali: . 

04:30 - 04:45 - 05:00 - 05:30 - 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 -
o9:3o - 10:00 - 10:30 - 11 :oo - 11 :30 - 12:o'o - 12:30 - 13:oo - 13:30 - 14:oo - 14:30 -
15:00 - 15:30 -.16:00 - 16:30 - 17:00 - 17:30 - 18:00 - 18:30 - 19:00 - 19:30 - 20:00 -

i 
20:30 - 21 :00 - 21 :30 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 ' 

Vehículos: Grupo B, Niv. Servicio: Corriente, Frecuencia: Diario 
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RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 2 3 NOV. 2QI) 
"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Bt;tgalagrande y 

viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occident~, Cooperativa 

de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A. ": 
. 3 ! 

·-----------------------·-------·--·-------------------------------
Que los Representantes Legales de las empresas Cooperativa de Transportadores de 
Occidente, Cooperativa de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Trar sportes Salónica 
S.A., mediante radicado No. 2010-376-006240-2 del 10 de Septiembre d~ 2010, solicitaron 
conjuntamente la modificación del recorrido de la ruta Cali - Bugalagrande¡y Viceversa, para 
prestar unos horarios por la vía denominada Panorama y otros por la vía denominada 

! 
Variante de Rozo, de la siguiente manera: -

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE 

Horarios Vía Panorama: 

Saliendo de Bugalagrande: • 
05:15 - 05:45 - 07:15 - 09:15 - 11:15 - 13:15 - 15:15 - 17:15 - 19:15 - 20:15 - 20:45 -
21:15- 21:45 - 22:15 

Saliendo de Cali: 

05:15 - 06:15 ~ 08:15 - 10:15 - 12:15 - 13:15 - 15:15 - 17:15 - 19:15 - 2p:15 - 20:45 -
21: 15-21 :45-22:15 ' 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 
06:15'- 08:15-10:15-12:15 - 14:15-16:15-18:15 

Saliendo de Cali: 

05:45 - 07: 15 - 09: 15 - 11: 15 - 14: 15 - 16: 15 - 18: 15 

; 

11 

! 
1 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD SEÑORÁ DE BUGA 
1 
¡ 

Horarios Vía Panorama: 

Saliendo de Bugalagrande: 
¡ 

06:45 - 08:45 - 10:45 - 11 :45 - 13:45 - 14:45 - 16:45 - 17:45 - 18:45 - 19:45 
1 
; 

! 
' Saliendo de Cali: 

07:45 - 09:45 -10:45 -12:45 -13:45 - 14:45 - 15:45 -16:45 -17:45 -19:45 . 
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RESOLUCIÓN Nº. A O 1 Q 3 DE 2010 2 3 NOV. 2010 
' 

"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Búgalagrande y . ~ 

viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa 

de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A." 
4 

··········································---------------························· 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 

07:45 - 09:45 - 12:45 - 15:45 

Saliendo de Cali: 

06:45 - 08:45 - 11 :45 - 18:45 

Empresa: TRANSPORTES SALÓNICA S.A. 

Horarios Vía Panorama: 

Saliendo de Bugalagrande: 

04:30 - 04:45 - 05:30 - 06:00 - 07:00 - 07:30 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 10:30 - 11 :30 -

12:00 - 13:00 - '13:30 -14:30 -15:00 - 16:00 -16:30 -17:30 -18:00 -19:00 - 19:30 -

20:30 - 21 :00 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 

Saliendo de Cali: , 
; 

04:30 - 04:45 - 05:30 - 06:00 - 07:00 - 07:30 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 10:30 - 11 :30 -

12:00 - 13:00 -13:30 -14:30 -15:00 -16:00 - 16:30 -17:30 -18:00 - 19:00 -19:30 -
20:30'- 21 :00 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 

05:00 - 06:30 - 08:00 - 09:30 - 11 :00 - 12:30 - 14:00 - 15:30 - 17:00 - 18:30 - 20:00 -
21:30 

Saliendo de Cali: 

05:00-06:30- ·08:00-09:30-11:00-12:30-14:00-15:30-17:00-18:30- 20:00- 21:30 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del 9auca, elaboró el 
estudio No. 049 de Septiembre 9 de 201 O y recomendó acceder a lo solicitado por las 
empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa dé Transportadores 
Ciudad Seoora de Buga y Transportes Salónica S.A., en virtud de que la misma se atempera 
a los lineamientos del Artículo 36 del Decreto 171 de 2001. ! 
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RESOLUCIÓN Nº. 14 0 1 Q j DE 2010 2 3 NOV. 2j)10 
. 

"Por la cual se autoriza 1~ modificación del recorrido de la ruta Cali - B~galagrande y 

viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occident~, Cooperativa 

de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A."i 
5 

----------------···········------

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Territorial del Ministerio de / Transporte en el 
Valle del Cauca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a las empresas Cooperativa de Tr~nsportadores de 
Occidente, Cooperativa de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica 
S.A., la modificación de la ruta Cali - Bugalagrande y Viceversa, quedan~o para continuar 
prestando el servicio público de transporte, con los siguientes recorridos y ~orarios: 

~ 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE 

Horarios Vía Panorama: 

Saliendo de Bugalagrande: 

05:15 - 05:45 - 07:15 - 09:15 - 11:15 - 13:15 - 15:15 - 17:15 - 19:15 - 20:15 - 20:45 -
i 

21 :15-21 :45 - 22:15 ; 

Saliendo pe Cali: / 
05:15' - 06:15 - 08:15 - 10:15 - 12:15 - 13:15 - 15:15 - 17:15 - 19:15 - 20:15 - 20:45 -

i 
21:15-21 :45.-22:15 1 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 

06:15 - 08:15-10:15-12:_15-14:15 -16:15-18:15 

Saliendo de Cali: 
05:45-07:15- -09:15-11:15-14:15-16:15-18:15 

¡ 
¡ 

Empresa: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD SEÑORA DE BUGA 
! 
1 

1 
Horarios Vía Panorama: ! 

Saliendo de Bugalagrande: , 
• i 

06:45 - 08:45 - 10:45 - 11 :45 - 13:45 - 14:45 - 16:45 - 17:45 - 18:45 - 19:45 
1 

í 
---- - -- -- -- - -- - --- - -- ----- --- --



RESOLUCIÓN Nº. DE 2010 2 3 NOV. 20ll 
"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Bygalagrande y 

viceversa a la~ empresas Cooperativa de Transportadores de Occident~, Cooperativa 
de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A." j 

6 j 

,_____ -----································-··············-···-----
Saliendo de Cali: ¡ 

07:45 - 0~:45 - 10:45 - 12:45 - 13:45 - 14:45 - 15:45 - 16:45 - 17:45 - 19:45 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 
07:45 - 09:45 - 12:45 - 15:45 

Saliendo de Cali: 
06:45 - 08:45 - 11 :45 - 18:45 

Empresa: TRANSPORTES SALÓNICA S.A. 

Horarios Vía Panorama: 

Saliendo de Bugalagrande: 

04:30 - 04:45 - 05:30 - 06:00 - 07:00 - 07:30 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 10:30 - 11 :30 -
• ! 

12:00 - 13:00 - 13:30 -14:30 -15:00 - 16:00 - 16:30 - 17:30 - 18:00 - 19:00 - 19:30 -. . 1 . . 

20:30 - 21 :00 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 ' 

Saliendo de Cali: . 
i 

04:30 - 04:45 - 05:30 - 06:00 - 07:00 - 07:30 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 10:3Q - 11 :30 -
12:00 - 13:00 - 13:30 - 14:,30 - 15:00 - 16:00 - 16:30 - 17:30 - 18:00 - 19:00 - 19:30 -
20:30 - 21 :00 - 22:00 - 22:30 - 22:45 - 23:00 

Horarios Vía Variante de Rozo: 

Saliendo de Bugalagrande: 

05:00 - 06:30 - 08:00 - 09:30 - 11 :00 - 12:30 - 14:00 - 15:30 - 17:00 - 18:30 - 20:00 -
21:30 

Saliendo de Cali: 

05:00- 06:30'- 08:00- 09:30-11:00-12:30 - 14:00-15:30 - 17:00 -18:3Ó- 20:00-
21 :30 1 

.. ··-·····- --- ... ···-·--- ··-·------------- --··--- ----·--·-·· ----. -~---·-·---·- . 
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RESOLUCIÓN Nº. ·" - o 1 o l DE 2010 2 J NOV. 2~10 
"Por la cual se autoriza la modificación d~I recorrido de la ruta Cali - sl galagrande y 

1 
viceversa a las empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa 
de Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A." : 

7 

! 
[ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar esta Resolución a los Representante~ Legales de las 
empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa d1 Transportadores 
Ciudad-Señora de Buga y Transportes Salónica S.A. i 

¡ 
' 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán lbs encargadas de 
velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar esta Resolución en la página web de este ~inisterio. 

' 
ARTÍCULO QUINTO.- Cor:itra el presente Acto Administrativo proceden) los Recursos de 
Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de Transpohe y Tránsito. 

. ¡ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 

Proyectó: ~ érlo ntonio Bustamante Penagos 
Contrg),e"apacidad Transportadora 
9-noef:10 

2 3 NOV. 

- ·· ···--·---·-··--· - - - - - - -----------· ----·--···- ··------··----------- - ··---·-·· · ·-- - ---·-·----·---·- · -·- ··-
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En· Santiago de Cali, al primer· (01) día del mes de Diciembre de 201 O, se notificó 
personalmente al Señor JORGE HERNAN TIGREROS LOPEZ, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 14.880.291 de Buga (Valle), quien actúa en su calidad de Representante 
Legal de la empresa denominada: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES CIUDAD 
SEÑORA DE BUGA., el contenido de la Resolución Nº 0103 del 23 de Noviembre de 201 O 
"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali-Bugalagrande y viceversa 
a las empresas Cooperativa · de Transportadores de Occidente, ,1 Cooperativa de 
Transportadores Ciudad Señora de Buga y Transportes Salónica S.A." 

Al notificado se le informa que para el" presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación anle el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

--LELNOIIEICAD_QR__,____--+--- -

¿1 NOMBRE: FRANCIA HELE ~ -~~-~_ M .. · --
e.e. No. 66.982.832 de Ca 1 

'·' 

~,~~A . 

----:=--~Jlt: A: 4/~-n __ ~ 
.......... ..... ____ _ 

e ~ l - -,-,~; ! ¿: t:, \.- ~~ I ,. 

DIRECCION: tt\ih.\f-C ._ ·· l W:- ) - _,.. ._ 

TELEFONo:. ~ '}Qo'1-lü ·- '):":)·'-=¡r.: S:GG. 

CIUDAD: ~)'--'-n.- (\,s\l\¿) , 
~ - ». J_,, .. .,,... J',. e-_,.. , r 

<(_~µe.µc:S.o ,..,,_"- ,\ \L" ''--''-''--" vv )J' 
\ ' 

... -~ ··--. / / 

!~ 

' / 11 

/ ' 
Carrera 39A No. 5D-10, Barrio Té'quendama, Cali _: Valle 

PBX 5536464 Ext 201-207, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.qov.co 



Ministerio de Transporte 
República de Colombia' 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de Noviembre de 201 O, se notificó 
personalmente al Señor JORGE HUMBERTO MA YORGA SANCHEZ, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 6.239.886 de Cartago (Valle), quien actúa en su calidad de 
Representante Legal de la empresa denominada: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORA 
DE OCCIDENTE., el contenido de la Re?olución Nº 0103 del 23 de Noviembre de 201 O "Por 
la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali-Bugalagrande y viceversa a las 
empresas Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa de Transportadores 
Cilldad Señora de Buga y Transportes Salonica S.A." 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella,· de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de laprovidencia notificada. 

~ / . ~~:o: ?#Y?"~ r EL NO~IFICADO ! 
. ! 1 

l 
1 .. 

o / J 
, ( ,.:.+·2'.0 :t"t"'?)_ r C.C. No, .. -:>, 1,·o I i,) ,.J ,.7 

// ·- ÑOMBRE: FRANCIA HELEkA MU~OZ"M7. ·--
e.e. No. 66.982.832 de eaIT'----- \ 

/ J 1 ,,, 
--~---~ 

DIRECCION: Q{!\,,, i / 1~-í 

CIUDAD: 

J\ '1051 \\~"y-

S7) 

Carrera 39A No. 50-10, Barrio Tequendama, Cali - Valle 
PBX 5536464 Ext 201-207, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.gov.co 

• L 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia · 

; . 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de Noviembre de 201 O, se notificó 
personalmente al Señor ALFREDO BEDOYA LOAIZA, identificado c@n la Cedula de 
Ciudadanía No. 91.284.571 de Bucaramanga (Valle), quien actúa en su calidad de 
Representante Legal de la empresa denominada: TRANSPORTES SALONICA S.A., el 
contenido de la Resolución Nº 0103 del 23 de Noviembre de 201 O "Por la cual se autoriza la 
modificación del recorrido de la ruta ·cali-Bugalagrande y viceversa · a las empresas 
Cooperativa de Transportadores de Occidente, Cooperativa de Transportadores Ciudad 
Señora de Búga y Transportes Salónica S.A." 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Có5Jigo° Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de le providencia notificada. 

Et-N0T-IFIGAD0 _ ____, ···-
NOMBRE: FRANCIA HELENA MUÑOZ M. l 
e.e. No. 66.982.832 de eali 

C.C. No q¡ 1 ·n ·--\ j~\ ·--~· 

DIRECCION: ~ -¡'--- f~S7 ~ '2 Í r-l~-

CIUDAD: 

Carrera 39A No. 5D-10, Barrio Tequendama, Cali - Valle 
PBX 5536464 Ext 201 -207, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.gov.co 


